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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

Rafas £st tutos «: Clubs 
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Una vez obtenida su aprobación por parte del 
Consejo Superior de Deportes, cómplenos devol- 
verle un ejemplar de los Estatutos relativos 
a ese estimado Club, Que es el que ha de que- 

dar en su poder para los efectos correspon- 
dientes, 

Dios gilárde a Mdlámichos años, 8 
La Coruña, de de 1,97 
Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

O Secretario general 

CLUB S.D. AMANECER EL GROVE 
Sr» Presidente del
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Articulo 12,-= El Club de futbol Sociocdad Dep orti 
NR TAI TO | é RA ON . 

TVE, Hide: ed A Fondos, de tiene como 

finalidad el cultivar, estimular y perfeccionar la Pducación Ficica, pro- 

ar 

  

. 

# . 
. 

cuantos medios estén a su alcance la prática destos deportes t 

en todas sus manifestaciones, con arrerlo e lag normas de las respectivas 

TDederaciones Deportivas y a las directrices de la D.N.F,F.D. | 

m1 Club de futbol Sociedad Deportiva AMANECSE, Praticará como deporte 

nríncinal el FUTBOD y se efiliará a la Federación Gallega de Fútbol, la 

ne tramitará los presentes Totatutos sometiéndolos a la aprobación de 

-— — - á $ / , 0 da LA de - . Y . a, 

la D.M.T.FP.D. a través de la Real Federación Española de Pútbol, y € L L l 00 

z 5 - es 5 » y ga As Y “y menys 4 ve os ” ene TV NS e eE 

rorirá por las disposiciones de dichos. Organismos” y. los presentes Estatu- 

toc | 
UY lO 

Ta Junta directiva podrá acordar la prática de cualquier otro deporte, 
e E 8 . Lo. > ó ¿Sap ld IR O 

mediante la creación de secciones deportivas, en la forna que determina 
y . ó 

o 

ol Art?:34 de estos Estatutos, 

irtienlo 22.- El Club de futbol Sociedad Deportiva ¿MANECTR, no tendra bed TA? O] 

—- 

finez de lucro, comerciales. o industriales” y todos gus ineresos se apli- no no 

Y 

curín a la consecución de su fin social y deportivo y al cumplimiento de 

las ohliraciones legales pertinentes. 

rtionlo 3%, Fl domicilio :ocial de Club de fútbol Sociedad Deportiva 

ANANPOTD se fija cn fan Vicente de El Grove, provincia de Pontevedra, 

eslle Carnos pudiendo lu Asamblea feneral variarlo en cualquier momento 

dendo cuenta de ello a la Federación Gallega de Fútbol. 

CAPTTULO * TI 

ADMITSTONM, CLASES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DI LOS SOCICS 

Articulo 4%.- El número de socio será ilimit 

directiva, sin embargo, suspender la admisión 

circunstancias asi lo aconsejen. 

    
stintas clases, 

, 
les o “cualquier otra





É ANO á 2 3 4 Tados los socios,  euatguvler te sea squ-olaee,: deberán admitidos por 
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Ta Junta directiv visatiofresr»la cuota de Mniprego aid la hmibierá:;> en . Nes # - Ñ Nos . ho . , meso ho 3 y a. «e AS . e . G o - CS 

la forma que se entrblezcna, OMA” q 

irticulo 52,- ¿Son =socios: do. núnero, tedog“Los mayores de vointin 108 
. . O E que asi la soliciten y satisfearan la “ovoti establecida. 

“erén socio: honorarios aquellas personas 4 quienos la Junta directiva 

confiera esta distinción, y tendran puesto preferercial en los actos 

oficiales del club. 

Serán socios femeninos, las mujeres mañores de 21 años que habiendo cum 

plido el Servicio Social o demuestren estar exentas de dicho cumplimient 

asi lo soliciten. Tendrén los miemos derechos que los de número. 

son socios aspirantes, los menores de veintiún años y mayores de diecio 

cho, de ambos sexos . Estos nasarán a ser de número o femeninos, al cum- 

plir los veintiún años 

Los menores de dieciocho años serán socios infantiles, y pasarán a ser 

socio aspirantes y de número, somán vayan cumpliendo la elad establecida 

anteriormente para los mismos, 

Articulo 6%.- Todas los socios tendrán der.cho a disfrutar de las inst. 

laciones sociales del club. Así como al libre acceso o entrada a todos 1: 

lugares donde el club organice actos O fiestas deportivas dentro de la 
localidad, salvo cuando por razones economicas en competiciones o actos 

de extraordinaria importancia estas razones asi lo reclamen, nero en este 

caso el importe de la entrada nunca podrá ser superior a la mitad del vas 

lor establecido para el público. 

Articulo 7%.- Los socios quedarán obligados a satisfacer puntualmente 

las cuotas correspondientes a la categoria a que pertenez can, ast como 
prestar su ayuda moral al club y comportarse en todo momento con la corre 

cción y disciplina que el PAO. exige. 

CAPITULO ITT 

EXCIUSIONES Y BAJAS | 
| 

Articulo B8%.-  Los/socios que, trascurridos quince dias después de su : 
admisión por la Junta directiva, no hubieran hecho. efectiva la cuota re | 
los que no satisfagan posteriormente las mensualidades corresp 
quedarán excluidos como tales, previo roqueximiento escrita 

pornsan al corriente de sus pagos.     

   

ondientes, 

Articulo 92,- Los casos de exclusión serán acordados 
rectiva debiendo ésta oir al interesado a fin de que form 
gos que tenga a bien manifestar. 

re 
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Articulo 10%+- 

UNE 
do 

de cualquier manera realicen actos atentatorios contra la di: enide 
le la pel 

10 mea A 

árticulo 
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asim Se decretará ismo la exclusión de aquellos spetos 

So 

las las 

te 

Leyes o que desobedezcan sis 

el 

¡temáticanente 
interior establecidas nor club, 

8] rs - | 115 CANSA 3% w ” atm, Y Y “mn socio excluido o que cuuve haja voluntaria perdera 

  

  

  

todos aus derechos y las cantidades satinfochis por razón de sus cuotas 
sin que el excluido fensa derecho a reclamació. alguna bajo ninsúx con- 
O "200, 

CAPITUTO TV 

ORGANOS D” COBTERNO 

Artículo 122, Los Organos de gobierno del Glub de fútbol Sociedad 
Deportiva AMANECER son: la Junta directiva y la 4samblca General. 

Articulo 132,- 

sdamblea General 

por meyoria de votos presentes, 

Y 
Se de 

ELLO 9 

" 
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lantener el orden 
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cuando lo 
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de 

por 

La faculta 
el .c1ub, 

Junta directiva tiene 
sir administrar 

de lu 
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tomando SUN 
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Lis gurand lo entre sus atribuciones lus si- 

y disciplina en la Sociedad, asi como. las' com eil 

oro anicen, 

metio de su E residente, 2 la Asamblea uwia VCcZ 

decisiones al estime nucesario, cunpliendo los acúerdos 

de la misma. 

c) -Señálar las condiciones y forma de admiglón de nuevos gocios, ayi 

como lus cuotas de ingreso y periódicas hayan de patisfacer. 
d) Redactar y reformar los Reglamentos de Régimen Tnterior, figendo las 

CT y 0 

e) 

que da cren, 

f) 

anual ¿el club y, en 

ui 
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4 
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RDrava class 

Fr 
y administrativas precisa 

del..o1l 

asi 

amar un inventario y balanze anval, 
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Articulo 142, - 

Vicepresidente, 

deren ne 

la Junta directiva no podrá tomar acue 
A 22m 
A Agar 
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SOPAS 
ICON ANA 

3 
BELO 

su ausencia, y tres de sus mi 

no, 

bles 

y habran da 

Ge 

Te 
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sarios. 

a 158 

CONVO 
Y 
e 

General. 

uso de las istalaciones y las tarifes correspondientes 

personas que nayan de dirigir las distintas comisiones 
pe SA 

ds da como organi todas laz actividades deportivas del club. 

si como redactar la memoria 

general y áplicar todas las medidas deportivas, ecoró- 
a 
> para el fonmento y 498 ALRORd O del | deporte 
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La Junta directiva estacá constituida por “ei Presidente 

sorero, Contador, Secretario y los Voca ales que se consi- 

E MORA 
Orto: cdos que vulneren 19% 
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Paro que lu Junta directiva pueda re univ 

ceda por el Presidente, con dos dias de | O 
. BoA 7 . € estar presentes el Presidente, o 61. Vicepr ALE ca 

embrog. 
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“en 6 LURA RON ds . A al ee y e DAS e a 
irticulo 172,- El Presidente podrá convocar a la gunta directiva por 4 de A ó CPN o > eo o «de ' - A de 

» SR: , 

TEA [ A 7 AS r ye Po E e TA € AS . 

; ] A O, 4 Ci Mm To lo DIA Js 1 6611 1 ha Nal Ns hu 00 DOM TU dc aque TIA 

, 7 y RO z dE dea e RS A Y SS rtiíiculo 19%,- Tos acuerdos de la Junta directiva se reflegarán en un + - . a A Pp. AS - me e e > . 

  

a] 
: e s sn : y 4 PZ b ey es 3 y pa "e Tábro de Actas, con la Firma dol secretario VV el" V2:B2 "del Presidente, 

  

: O pl A A IA A , Alnor Articulo 192,-:- Tanto. el Presidente. como los miembros de Ja Junta direcs 

: z 4 a sr : e mos CU É 3 EA -1 e a » e 3 100 tiva vodrán ser PA 21 coneluir su mandato, que sera de cuatro años. 

"n el supuesto que quedara vacante la Presidencia por dimisión, enfexrme- 1 Ar a A T | 

dad, fallecimiento o detitución de su titular, accederá a ella el Vicepre- 

cidente y sí este renunciara o el cargo se hullara vacante, el miembro de: 

la ¿unta directiva que. dcsisne la Pedera ¿ción correspondiente, 
ó . Y 

Tn ARA de los ¿os supuestos, la presidencia se asumirá 3 CON e: ráÓCc=- 

ter exclusivamente accidental, hasta que se provea Eo mediante A¿sgam- 

O vlea General Extraordinaria que a tal fin, deberá ger convocada nece arla- 

mente en el termino de ocho diag. | 

tas vacantes que ge produzcan entre los miembros de la Junta directiva, 

corán cubiertas por el Presidente de entre.los socios que reúnan los re- 

¡uicitos del Art? 22, accediendo a los cargos con carácter provisional 

hasta que la primera Asemblea General que se celebre ratifique en su caso 

c1 nombramiento. Su mandato duraré si existiese tal ratificac ión, el res- 

tó:del tiempo que reclomentariamente correspondia a logs ou tituidos 

. 

¿rticulo 202.- . Podrán ser elegidos para los carros de la Junta directi- 
yo todos log socios meyores de edad civil común que pertenezcan al club 

con tres años. Inenterrimpidos: de 'ánticiiedad, ¿om n9-minimo;'ensevalquiera 

do sua categorias. doo PA NO ; RAS 
0 Como única excepción a esta regla, podra nombrarse presidente de un club 

a quien, por su relevante personalidad y especiales condiciones sea -pro- 

puesto, proclamado y elegido, aunque no tuviera la cualidad de socio con 

enterioridad a la presentación de su candidatura. 

Articulo 21%... La, Asamblea General del club, sendas : Zoctedad Depor E 

  

la de asesorar a 18 Junta directiva y siendo el cauce et 
ocios expongan sus opiniones, al memo tiempo que: sirva yA 

y abba ide de nuevos directivos y para el desarrollo de law 
ciativas. Teniendo como misiones las. siguientes: El 

a) La elección de Presidente y los miembros que han de. con 
Junta directiva, | Eos 

b) Le disección y aprobación si procede, de la Memoria anve NN 
del ejercicio, balance y rendición de. cuentas. 

    

    

     

    

 





| , $ ; $ , cr IA sa AA A a á c)-*F1 conocimiento, discusión y"áprobación,;“ gl procede da-las 'sure- 

rencias y propuestas de le Junta directiva. 
2 ; qe ei os > ” r J -.m do e 24) T1l cstudio de las pronosiciones que presenten los socios de: número 

aon ima antelación minima de cinco días a le fecha de eu celebración, 

“'Tirmada nof un minimo del 54,81 .el nurero es inferior. ea dos. mil, o el 

10% del total de compromisarios si su número excede de dos mil, 

e) Presupuesto para el ejercicio sisuionte. 

P) Ruegos y presuntas. 
- 

Articulo 22%.- Para toner derecho a participar en las Asambleas Genera- 
  

lez serán requisitos necesarios poseer la mayoria de edad civil común y 

nertenccer al club con una antelación de, por lo menos, tres años inin- 

terrumpidos, contados desde la fecha de ingreso en cualquier categoria 

hasta le de la convocatoria de la Asamblea General, en el caso de parti- 

civación directa, o hasta el dia en que comience la elaboración del cen- 

co, en el supuesto de participación representativa. | 

Cuando la cantidad de socios de número que reunan las condiciones rese- 

Nadas en el párrafo anterior, sea inferior a los dos mil, el derecho a 

voz y voto será personal y ningún socio podrá delegar en otro. | 
| 

Artículo 232.- La Asamblea General se reunirá cuando ¡sen convoca: a por 
  

1 Presidente o a petición de los miembros de la Juuta directiva o de un 

número de socios igual por lo menos al 20% de los que figuran como socios A 

, e | 
nánero, y una vez al año con carácter ordinario, que habrá de ger con- ¡| 

: | É 
vocada antes del treinta de agosto y en la que se tratará indespensable- 

cute de los puntos expuestos en el Arte. 21. | | 

Ta Junta directiva hará la convocatoria de la Asamblea General, que será 

única, con una anticipación minima de treinta dias y maxima de sesenta, 

debiendo expresarse en ella el Orden del Dia, lugar, fecha y hora de cele-. 

bración, 

mienbros asistentes, 

< sus sesiones serán válidas cualquiera que sea el número de 
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Articulo 24.- Toda Asimblea Ceneral que no sea 14 prevista en 1 artir a 

culo anterior, tendra la consideración de Extraordinaria. de É 

las Asambleas Generales Extraordínarias podrán celebrarse a peti ión: des 

la Junta directiva o de un número de socios que represente al menos, el | 

20% 'de los de número que tengan derccho a participar. en la misma, ¡debien=' 

do ser previamente autorizada su celebración, por la. Federación ogrrespons 
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diente, y Únicamente podrá ser trabado el asunto para el que j 

de y que figura en el Orden del Dia. li A 
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árticulo 25.- La mesa de la Asamblea General estaráscconstift 

a) Por el Presidente de club, que ostentará la presi” enc! 

b) Por los miembros de la Junta directiva. | P
P
 

RT
 

R
I
N
 

A 

ob j c) Por los representantes federativos. A



 



| Da ' É 

Pecencionalmente, en las Asambleas Generales Extraordinarias contoca= 
$ da, Ss. Ca RO A aa ; so 4 a. > la elección de Presidente, la pregidencia recacrá sobre el de 

' la Federacón Nacional o Resrional correspondiente, o Sus delegadou fede- 

ESA CA id Fa NE Articulo 26%:* La sesión comenzará comprobándose la identidad de los 
  

ea ; FAO QE 2 CR de de ; ; 
asistentes. A continuación se, procederá a. la desisnación de treg de ellos 

a da, A e » e xo xo A to 38 gon ara que aprueben el acta, o en gu caso, v La Tirma: en representa Jn de 

SA OS =y Pa a o Ae A É - As co £ 4 CLA Ma yr todos los demás, con el Presidente y el Secretario, y después se ab 

cheran los asuntos del Orden del Diz, 
e] 8 

En el acta se harán constar la composición de lú Mesa, testo de los acu- 
Y 

o ra, y lugar y erdos adoptados, resultado de las votaciones, si las hubi 

“echa de celebración. | 
| 
| 

Articulo 272,- Log acuerdos se adoptarán por veyoria entre los asisten- 

tos, Solo se exceptuarán el voto favorable de laz dos terceras partes de 

véllos. 

| E 
“rticulo 282.- Los miembros de la Junta directiva que asistan ja las ] 

acuombleas Generales en fúnción del derecho que les confiere su condición 
tendrán voz y voto en todas las que se celebren; pero si lo fueran de ca- 
rácter extraordinario para la elección de Presidente y Junta directiva, : 
tendrán sólo voz, salvo que coincida o se de en aquellos cualquiera de a 
las circunstancias contenidas en los demás apart log de este Reglamento. 

En cuanto al Presidente, tendra voz y voto aún en el caso de que ge tra- 
te de ¿sambleas Fxtraortinarias convocadas a los efectos prevenidos en el 
párrafo anterior, excepto que se presentara a la elección, en cuyo Supue s- 
“O, carecerá de voto, | : 

Articulo 292,- El Presidente es el representante legal del club, Presi- 
dirá la Junta directiva y la Asamblea General, decidiendo con su voto de 
calidad en caso de empate; firmara los documentos oficiales del club y 
podrá su. Ve Be en los documentos contables que firme'el Tesorero y y: en la 

A
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certificaciones que extienda el Secretario. Asimis smo hará cumplir los A 
erdos de la Junta directiva y será el ordenador de pagos, A e 

Articulo 302.- “TI senza: sidente auxiliara al PE y lo A E Ñ 
en los casos de ausencia, asi como siempre que delegue en Él. | e    

   

Articulo 312 El Tesorero será el depositario de mos: 
firmará los recibos y pagos de todas clases, llevará los 1 
y gastos y rendirá cuenta detallada,cada mes, de la situad 
la Junta directiva , ; e 

Articulo 32%.- Bl Contador auxiliarí"al Tosorará y llevara 
20d del club, sustituyéndole en los casos de ausencia. | 1
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bleas Generales, antorizéndolas. con Su firmasy presentíndolas a dproba- 

"ción on la reunión sicuiente. Redactara las convocatorias de las lreunio- 
nes y oxtenderá las certificaciones de log ¿euerdos de las mismas, con 
cl V2 B2: del Presidente. Llevurá los reriatrosg de socios y docu- 
mentos afecten a la Administración del 

CAPITULO Y 
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Articulo 34%.- Cuando la Junta d 
  

2 

otro denorte, creará una 

correspondiente, a traves de eu carol 

Articulo 352%,- 

del d 

euperior direcciof de la 
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A > > O
 

i
d
e
 

Os
 

ES
 

Dd
 

O
 

: 

3 O E +
 

l
e
 

a
 

e
 

pe
 

dentro del 

Junta dire 

cuantas 

club, 

4 t 

1 

acuerde la práctica de algún 
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RPGINEN- TECONOMTCO 

Articulo 36f%.= 

AMANTOTR estará intecrado por: 

a) Las aportaciones económicas de los 

directiva. | | 2 

b) Las 

c) Los beneficios 

o de otra indole, que organice 

rentas o intereses del capital 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera 

licitamente deportivo. 

La : 

deportivos, 

4) Tas 

General. 

CAPITUIO v11. 

REP ORMA DE LOS ESTATUTOS Y DTSOLUCTON DET 

A4rticulo 372,.-= Los presentes Estatutos 

reformados o derogados por acuerdo de la 

de mímero asistentes. 

adquisición de muebles o inmuebles precisará e acuerda de 8 

sólo podrán ser 
Aa 
¿do 

al efecto, mediante votación favorable de los 

| 

| 
| 

| 
| 
| 
| 
| 

| 

| 1 . > e, . o El patrimonio del club de fútbol Sociedad Deportiva 

socios señale la Junta 

| 
que 

donaciones o subvenciones que reciban de sus favorecedores.' 

económicos que produzcan los actos o espetáculos 

el club, ; 

o patromonio del club. A 
A del terreno. 

Asamblea   
CLUB    

  
amblea General EA 

“OE  





ó AS 4 AS MA AAN 2” y A : He “n cazo de que la modificación'o roforma a consecuenoi ¡pa al tl La, o L 

) 

¡3
 ) Organismos deportivos superiore es, ROS facultada la Junta] divecti- 

CS OA RR A A y e * o va “para dictar las normas que apliquen dichas disposicion | 

1 ! > 2 > 7 CANO a a de a E de o E AE AE pe. culo 382,- Si en el club sé produjera la dimisión o ce: total de 00 Nas dd NG 

ctiva, ésta no podrá abandonar sue funciones bajo peha de 
tón de sug miembros pura desemnp eñar cargos directivos Eon de re- 
n mientras no se hoya procedido a la elección de ot: 'a2 ¿Meva, a 

cuyo fin se covocará Asamblea General Pxiraordin o y. e ve SA larcia:. en el HANA aL mo Sl 

4 

| 8, £l SO produJjera el abandono, de constituird automáticament 
+ 

una Comisión Gestora, que será nombredda por la Federación correspondi 
ormurán parte de esta Comisión Cectora el nímero de e mia 

ente, 

socios que ge esti 
so combeniente, pero con carácter imprescindible deberá estar compuesta 
Ss menos, por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador y Seqretario, 

Les Comisiones nombradas en los casos 
O previene el «articulo anterior asumirán las fun ciones pro 

do las de la Junta 
Srcctiva en lo que se reficro a la urgente convocatoria de la Acamblea 
Coneval Extraordinaria para la elección de Presidente y Birectiva len el 
plazo de ocho dias a contar dosde el de su toma de posesión, y quel deberá 
clebrarse dentro de los treinta siguientes al de dicha convocatoria, 
1 cuanto a lo demás, sus funciones 

' y en la forma que 

D 

r
r
 

estarán limitadas exclusivanchte al 
cobicrno provisional del club en aquello que afecte al cumplimientb de sus 
oblisaciones económicas y deportivas y al despacho de 20. asuntos de trá- 
mtb 

ca e o   
  

articulo 40%,- “En cualquiera de los casos, los BLE y remanentes a ho: 
AS) 

quidos, 81: Tos hubiera, quedará na disposición de la D.N. E.P, Ps DP a. el e e 
fondo de 

a 
    

     
   

    
    

e prácticas € del deporte O construcciones deportivas, O     
Articulo 41%:= No “obstante lo dispuesto en nodos Art RE res, Pelo 

club podrá ser disuelto. en relación con disposiciones emanadas de: Ja Dele-. 
¿gación Nacional. de Bas y Deportes o por causas: extraordinarias, que. serán 
ruzonablemente. expuestas «por la Junta directiva a la Federación corres: 
diente, a los | efectos oportunos, IN ad ES 

      

CAPITULO WITT 

  DISPOSICIONES ES 

atbticulo pot. Cuelquier veia. o «impuesto sobre los red 
que ge o Inpansan, al club por Organismos. ' #uperiores, serán ati 

los señores socios, 
E





1 cho dias, 
| 

No obstante, si se produjera el abandono, ve constituirá automáticamente | 
vna fSonición Gestora, que será nombráda por la Federación correspondiente. 
Pormerán parte de esta Comisión Gedtora el número de socios que ge csti- 

combeniente, pero con carácter imprescindible deberá estar compuesta 
a! menos, por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador y ¡iondtarto: 

a 

TA A E s A IED on EA A e rd opi SO a VS is eS ps 7 As “in caso de que la modi ficacíi ón o reforma 4 consecuencia de 01 SDOÓ sicione 3 
. E a - pono dra AU A 3 2. log Crganismos deportivo Superiores, queda facultada la Junta directi- 

va mara dictár las! normás que ablidnen dichas Biénaldad as Aa ara Md Lar Las NOTA MAS que apli: quen le de de E LAS £1 MOS Oil NS Es he 0 
- 

a 2 4 a a” O PQ al Só PE Y E A z NE rua RERA, É IA tticulo 322,- 21 en el club 82 produjera la dimisión o cese total de 
e 

Me Ls 

. . e A r , O a OS A A O 6 a ia O O ERA De 0 unta directiva SER ¿ta no podrá abándo lab. Sus. funciones YvaJO pera ae 
. $e . Ao mc cra cimRarn é dn SERRA RARA to AE en SA Sa BS, inhabilitación de evs miembros para desempeñar caros directivos “ó de res +. 

E O med VAL bn a NA, no 

. . + vrosentación mientras no se hiuya procedido u la elección de otra nueva, ea 
[en 

Ps > pr a n 20 Maximo 

NL sE a IMPRESO ARO A ES TAN RO REA PRATOS : É; “vJo 11n de convocará Acemblea General Fxtraordinaria en el plez 

articulo 392,- Las Comisiones nombradas en los casos y en la forma que 
vevicne el «articulo anterior asumirán las funciones propias de lalJunta 
lrectly 

| Ya en lo que se reficre a la urgente convocatoria de la “camblea 
oneral Extraordinaria para la elccción de Presidente y Directiva én el 

plazo de ocho dias a contar desde cl de su toma de posesión, y que soi 
celebrarse dentro de los treinta Siguientes al de dicha convocatoria. 

cobierno provisional del :lub en aquello que uúfecte al curplimiento de sus 
ligaciones económicas y depobtivas y al despacho de los azuntos de trá- 

4 cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas exclusivamente al 

' 
1 

ticulo 408,- “En cualquiera de los ca asos, los bienes y remanentes li- 
; hubiera, quedarán a disposición de la D.N.E.F.D, don el 8 

¿ticas del deporte o cons trucciones deportivas. ¡ 
| 

E 

Articulo 41844 No obstante lo dispuesto en dos ¿rulos anteriores, el 

L 

club podrá ser disuelto en relación con disposiciones emanadas de Y Dele- 
zación Nacional de E.F, y Deportes o por causas extraordinarias, que serán | 
razonablemente expuestas por la Junta dixeoktiva a da Federación correcpon= | 
liente, a los efectos oportunos. 

DISPOSICIONES GENERALES A 

d 

1 

articulo 42%.- Cualquier tributo o impuesto sobre los 
me se impongan al club por Organismos superiores, serán 
os señores socios. | 
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por este eo Superior de A: den 

tado 2 Da Art A Aa dela Li de 24 de 

' bo eto 1440 dé 20 dí Naya de 1965. 

A (69._..del Registro Nacional de Clubs 

y Es $ Dep ortivas, habiéndose. comunicado a la Dis 

rección G neral. de Política Interior del Ministerio de la Gober" - 

nación (Sección. de Asociaciones) para su inscripción, 
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ALFREDO OCHOA MEIS, mayor de edad, casado, Se= 

cretario de la "ociedad Deportiva "AMANECER", del térmi- 

no municipal de El Grove, Provincia de Pontevedra: 

CERTIFICO: Que el lugar de residencia del Club 

de Futbol, Sociedad Deportiva Amanecer, es en el término 

municipal de El Grove, provincia de Pontevedra, Parroquia 

de San Vicente, y el uniforme será de pantalón blanco, = 

y Camisita blanca con franja azul.- 

Y para que conste, firmo la presente certifica 

ción en San Vicente de El Grove, a seis de mayo de mil = 

novecientos setenta y ocho.” 
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ALFREDO OCHOA MEIS, mayor de edsd, casado, Se 

cretario de la Sociedad Deportiva "AMANECER", del térmi 

no municipal de El Grove provincia de Pontevedra, Pau 

rroquia de San Vicentes 

CERTIFICO: Que la Junta Directiva de la Socie 

dad Deportiva Amanecer, Club de Futbol, se compone de = 

los siguientes miembros: 

Presidentes DON ANTONIO PEREZ MAGDALENA 

Vice=Presidentes DON SERVANDO GARRIDO CASTRO 

Secretarios DON ALPREDO OCHOA MEIS 

Sub=Secretariosz DON JOSE GONZALEZ VIDAL 

Tesoreros DON FRANCISCO GOBERNA GONDAR 

Contador: DON JUAN CRESPO OTERO 

Vocalest DON JUAN CASTRO BLANCO 

DON ANDRES OTERO LIJO 

DON FRANCISCO COUSIDO BLANCO 

DON JOSE MUÑIZ GONDAR 

DON MANUEL ALVAREZ DOMINGUEZ 

DON JOSE PEREZ GONZALEZ 

todos vecinos de El Grove, y domiciliados en la Parroe 

quia de San Vicente.- 

Y para que conste, firmo la presente certifi- 

cación en El Grove, a ocho de Mayé=de mil novecientos = 

setenta y ochos 

 





ALFREDO OCHOA MEIS, mayor de edad, casado, Se= 

cretario de la "ociedad Deportiva "AMANECER", del térmi- 

no municipal de El Grove, Provincia de Pontevedra: 

CERTIFICO+ Que el lugar de residencia del Club 

de Futbol, Sociedad Deportiva Amanecer, es en el término 

municipal de El Grove, provincia de Pontevedra, Parroquia 

de San Vicente, y el uniforme será de pantalón blanco, = 

y camisita blanca con franja azul.- 

Y para que conste, firmo la presente certifica 

ción en San Vicente de El Grove, a seis de mayo de mil = 

novecientos setenta y ocho. 
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